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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios] reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
¿je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giró postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración P r o T i i i c i a l 
Jefatura de Obras pi íol icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Parque de Intendencia de L a C o r u ñ a . 
Anuncio. 

Administración M u n i c i p a l 
^tosdeAyantamiento. 

Entidades menores 
fictos de jmtas vecinales. 

Administración de Justicia 
unal Provincial de lo contencio-

0-adni i r i i s t ra t ivo de León.— 
Ciencia. 

kictos <** Juzgados. 

mmm 
fie Obras PúDIicas í e León 

^ A N U N C I O O F I C I A L 

^ T C n HisPano Portuguesa 
N , SP0AFles Eléctricos «Saltos del 
d ^ D V ' ^ l i c i t a au to r i zac ión 

ner§ía elV3 !ínea (ie t, ansPorte 
e ectrica, cuya conces ión 

se hal la en t r ami tac ión , entre Santa 
Colomba de Carabias y León. 

| Se proyectaba terminar la l ínea, 
según el pr imit ivo proyecto, al Sur 
del ferrocarril de Falencia a L a Co-
ruña , y a la izquierda de la carre
tera de la de Vil lacast ín a Vigo a 
a León, en las proximidades del cru
ce a nivel de ambas vías de comu
nicac ión . E n el nuevo proyecto pre
sentado, al que se refiere esta infor
mac ión , la l ínea con t inúa , cruzando 
el ferrocarril antes citado y el de 
León a Gijón, en su paso a nivel con 
la carretera de León a Astorga, d i r i 
giéndose por el Norte a los talleres 
de Obras Públ icas , y cruzando las 
carreteras de León a Vil lanueva de 
Carrizo y de León a Gaboalles, a la 
subes tac ión de t r ans fo rmac ión cons
truida al Norte de los Viveros de 
Obras Púb l i cas . 

L a l ínea proyectada cruza dos lí
neas telefónicas de la C o m p a ñ í a N a 
cional , y dos l íneas eléctr icas, una 
en alta tensiónj y Otra en baja, de la 
Sociedad «León Indust r ia l» , 
•j Se solicita la dec la rac ión de uti l i 
dad púb l i ca e impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre los 
predios atravesados, enclavados to
dos en t é r m i n o munic ipa l de León. 

L o que se hace púb l i co , a fin de 

que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de 30 días , conta
dos a partir de la fecha de publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante la Alca ld ía de León 
p en esta Jefatura, donde es tará de 
manifiesto al púb l i co el proyecto en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

León, 25 de Agosto de 1938. — 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
P . A . , P ió Cela. 

Relación de propietarios 
C o m p a ñ í a de los Caminos de H ie 

rro del Norte de E s p a ñ a : F . C. León 
a L a Coruña , F . C. León a Gijón. 

Jefatura de O b r a s Púb l i ca s de 
León: Carretera de León a Astorga. 

D.a Carol ina Sánchez . 
Jefatura de O b r a s Púb l i ca s de 

León: Carretera de León a Vi l l anue
va de Carrizo. 

D.a Luisa Garrido. 
Jefatura de O b r a s Púb l i ca s de 

León: Carretera de León a Caboalles. 
Jefatura de O b r a s Púb l i ca s de 

de León: Terreno de los Viveros de 
Obras Púb l i ca s . 

Núm. 509.-52.50 ptas. 
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Sección de Sementales de León 
ANUNCIO 

Debiendo procederse a la venta 
por desecho y en l ic i tación púb l i ca 
el d ía 21 del actual y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en el patio del 
Cuartel de este Establecimiento or
denado por la Superioridad de 12 
caballos y 3 ga rañones , se hace pre
sente por medio de este anuncio 
para que puedan concurr ir a la c i 
tada subasta cuantos lo deseen, 
siendo cuenta de los adjudicatarios 
el importe de los anuncios objeto de 
la misma. 

León, 1.° de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . — E l Comanda n
te Pr imer Jefe, J u l i á n Fe rnández . 

Núm. 508.-13,50 ptas. 

fábrica, y, en defecto de éste, el que 
regia la víspera d e l 18 de Ju l io 
de 1936, todo ello bajo la firma y 
responsabilidad del ofertante. 

Las entregas debe rán ser hechas 
en el transcurso del mes de Octubre 
venidero, sin amp l i ac ión posible. 

E l importe de las primeras entre
gas, hasta un 10 por 100 del total de la 
ad judicac ión , q u e d a r á como depósi 
to de garant ía del compromiso hasta 
la u l t imación del mismo. E l pago 
de este anuncio será de cuenta de 
los adjudicatarios. Las d e m á s con
diciones se hal lan de manifiesto en 
las oficinas de este Parque, todos los 
días laborables. 

Conservas que se ciian 

Parpe de Iníendencia de La Corana 

Ayuntamiento^ 
Cis tierna 

Aprobado por la Excrna n-
ción provincial , el padrón d ta-
las personales de este Ayunt 6 Cédl1-
para el actual ejercicio de ^mT '̂ 
halla de manifiesto al púbij Se 
Secretar ía municipal nnr C0 en la 

P0r esPacio 
Guyo Plazo. 

de diez días , durante 
y en los otros cinco día 

Latas de 100 
sxamos neto 

Laias de 200 
gramos noto 

ANUNCIO 
Necesi tándose adquir i r mensual-

mente muy considerable cantidad 
de latas de conserva de pescados, 
cuya p repa rac ión y contenido neto 
se especifica al final de este anuncio, 
se hace púb l ico para que los fabri
cantes puedan dir igir sus ofertas a 
esta Dirección h a s t a finalizar el 
día 15 del actual, siendo indispensa
ble que cada lata tenga su dispositi
vo de apertura, y vaya provista de la 
llave correspondiente, inc lu ida en el 
precio, así como que se presenten 
estampadas o litografiadas en forma 
que en todo momento pueda com
probarse de modo indudable el ori
gen de fabr icación, el producto y su 
peso neto. 

Las ofertas no serán inferiores al 
contenido de un vagón completo, y 
se h a r á constar imprescindiblemen
te el plazo de entrega durante el mes 
p r ó x i m o venidero. 

Los precios, que se e n t e n d e r á n 
s/y o f/b, no p o d r á n rebasar los de 
formatos comerciales cuyo conteni
do neto sea el m á s aproximado al 
de los ranchos individuales de 100 
gramos, y bi-individuales de 200 gra
mos, debiendo detallarse bien en la 
oferta el formato adoptado como 
tipo sólo a efectos comparativos de 
precio, su contenido neto verdad, y 
el precio que tenga seña lado para el 
comercio al por mayor por la Junta 
de E c o n o m í a y Abastos de la pro
v inc ia donde se halle enclavada la 

Atún o Bonito en aceite. . . 960.000 320.000 
Sardinas en aceite 3,200.000 960.000 
Sardinas en escabeeie . . . . 640.000 320.000 

L a Coruña ,2 de Septiembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .—El Director, Juan 
Arnaldo. 

Núm. 519.-48,75^138. 

pueden formularse contra 
por los interesados las r e c l a ^ 
nes que se consideren pertinent 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en 
se funden. ^ 

Cistierna, 2 Septiembre de 1938_ 
III Año Triunfal . - E l Alcalde, Al 
b a ñ o F e r n á n d e z . 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Barfas 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico , 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual , 
y en los otros cinco d ías siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas. 

Barjas, 3 de Septiembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ge
rardo Fe rnández . 

Junta vecinal de Trohajo del Camino 
Se arriendan en pública subasta 

las hierbas de la rastrojera, las viñas, 
y terreno comunal de dicho pueblo. 

L a subasta tendrá lugar el día 23 
de Septiembre, a las diez de la ma
ñ a n a , en la Casa Concejo. El plie
go de condiciones se halla expuesto 
en casa del Presidente. 

Trobajo del Camino, a 3 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l . -El Pre
sidente, L . González. 

Núm. 518.-4,80 ptas. 

Junta vecinal de Santibáñez de la Isla 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el corrriente ejercicio 
de 1938, se ha l la expuesto al público 
en casa del que suscribe, durante e 
plazo de quince días, a fin de cir las 
reclamaciones que contra el m 
mo puedan formular los i n t e r e ^ 

San t ibáñez de la Isla, 24 de A g ^ 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - ^ 
sidente, Gaspar Bernardo. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de ocho días , durantes cuyo plazo 
p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa María de la Isla, 27 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Cayetano F e r n á n d e z . 

Junta 
Santa Maria 

vecinal de 
de la Isla 

Aprobado por esta W ^ / ^ f i o 
el presupuesto ordinario p ^ pú, 
de 1938, se halla e x p u e ^ 
blico, en casa del ince 
suscribe, por el término i0s 
días , durante los cuales P 
interesados interponer 
dones que consideran ^ ^ 

Santa María d*1* ^ V 1 ^ de 1 9 3 8 . ^ 1 1 ^ 6 0 ^ ^ 
sidente. Manuel Ramos-
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D E L E Ó N 

r0ntenc¡oso número 14 de 1937 
pidit" rdo Brugada Urcu l lu , Se-

la Audiencia provin-
^ d e l Tribunal contenciso-ad-
^•^rativode León. 

í'ifico: Que en el Presente P le i to 
ha dictado ^ s iguiente 

((Sentencia número 3 

Señores: D. Higinio García Fer-

del 32, se nombra para Recaudador-
Depositario, a D . Antonio Merayo, 
en 9 de Diciembre del 34, se acuerda 
modificar las bases del concurso en 
el sentido de que el Recaudador-De
positario responda a la Corporac ión 
«de las partidas no cobradas, por su 
apa t ía o negligencia, pero no de las 
materialmente i r real izables» y se ad
mite al Sr. Merayo, la devoluc ión del 
papel incobrable, siempre que ins
truya el expediente de fallidos con 
arreglo a la legislación vigente y se 
demuestre con arreglo a lo dispuesto 
en el Estatuto de recaudac ión , la im
posibi l idad de cobrar las cuotas a 
que se refiere; en 27 de Octubre del 

Presidente; D . Félix Buxó , ' . .. , 
lándw. Fre rr • n 13o, se resuelve sobre unas partidas i 
jartín, Magistrado; D . Teodosio G a - ^ , ^ y Ias declaradas Como tales.1 
tachón Castrillo, ídem. | se ciasiflcan as{ definitivamente por | 
Enla ciudad de León a 27 de Ene-, no haberse formulado r e d a m a c i ó n ' 

;odel938.-III Año Tr iunfal . Visto ! en 2Q de Diciembre del 35, 
¡¡recurso contencioso-administrati- | E l l 3 de Febrero del 37, se informa 
tode plena jurisdicción interpuesto ^or el Delegado Gubernativo, que «el ! 
por el Procurador D. Nicanor López pliego de reparos debe ser traslada- i 
Fernández, en nombre y repiesen- do al Ayuntainiento para que en su 1 
ación de D. Juan Fe rnández García, vista concrete las responsabilidades [ 
],Antonio Merayo García, D. A n - y pase los cargos para que sean con- | 
¿elMerayo Pérez, D. Toribio Panizo testados», a c o r d á n d o s e así por el ex-^ 
Fernández, D. Mateo Alonso Alonso, | ce len t í s imo señor Gobernador c iv i l ! 
I Felipe Mantecón Blázquez, don ' en 6 de Febrero del 37. En sesión del1 
Miguel Rodríguez Vi lo r ia y D. Pío ^ de Marzo ú l t imo se dió cuenta al 
Silván Rodríguez, vecinos todos de | Ayuntamiento y se aco rdó «íijar los 
ilbaresde la Ribera y Concejales carg0S correspondientes por lesivi-1 
fueron de dicho Ayuntamienio, | dad de los acuerdos menc ionados» , 
Mra acuerdo de expresada Corpo- a n o t á n d o s e a c o n t i n u a c i ó n los que a 
acionde 11 de Julio ú l t imo, noliíi- cada uno afectan y seña lando en to-

o en 23 del mismo, por el que se ' tal las responsabilidades pecunia-
jsirao el recurso de reposición rias siguientes: a D, Francisco Pani -

idos por los actores impugnan- za Carrero, poi; 4.738,10 pesetas; a 
entod^011 citaíio Ayunta- D . Toribio Panizo Fe rnández , por 

Ite^Q613 de Junio' ^S11^08 en- 1.639,52;D.Mateo Alonso Alonso y don 
^racló '111311(1311168 y ia Admi - ¡ Miguel Rodríguez Vi lo r i a , igual que 

^doVlE68611^3 el Señ0r 61 arlterior' a D- AnSel Merayo P é f ^ 

^ ^ . ^ 1 expediente admi-
^sabiii^^6 en ^epu^ación de res-
, d ^ i<lades pecuniarias y a 

y D . Felipe Mantecón Vázquez, lo 
mismo que en los anterios a excep
ción del cargo 4.° que en vez de 

, j „ v i r -1 126,12 les corresponden 100,32 pese-
^'amarch^1011 8uberilativa' so- tas; a D . P ío Silván, D. José Pérez y 
^osaños fo?61 j u n t a m i e n t o en: D? Juan F e r n á n d e z , 599,51 pesetas; al 
'̂Ve)Se f a 1934, ambos i n - | Depositario D. Antonio Merayo Gar-

^casaT1113100 reParos bien | cía, se le cargan 2.245,44 pesetas; al 
^raban f recuencia con que se ^ Secretario Interventor D , Arsenio 

61 ^odn HaSneSÍOnes' ya por feita Sarmiento Alonso, 1/237,59 pesetas; 
^opci6 ^eVar l0S libros tanto ! a l que lo suced ió en dichos cargos 

idL0n (Íe acuerdo de d u - 1 D. Ju l io Calvo López, 1 '̂̂ alidacT' UC acuer(l0 de du- ! t). Ju l io Calvo López, 1 008 pesetas; 
los n̂0̂10 P0r â 110 asi8- importando en total las responsabi-

'•.se 
11^<deCiaoPÍtUlaresalas sesio-
acuerdan DÍCÍembr^ del 
^ ^ n o n l bases del con-
^ePoSii ramiento de ^ecau-

Slta^o; en 6 de Febl.ero 

lidades a exigir 21.107,02 pesetas, 
quedó facultado el Sr. Alcalde para 
que practique todas las diligencias 
precisas hasta lograr el ingreso de la 
cantidad en Arcas municipales. 

3 
E n sesión de 4 de A b r i l ú l t imo , se 

leyeron los cargos compareciendo 
los encartados a los que se hizo en
trega de los expresados cargos d á n 
doles el plazo de quince días h á b i 
les para que presenten los descargos 
que crean pertinentes. 

E n sesión de 13 de Junio ú l t imo , 
se examinaron los pliegos de descar
go y por unanimidad se a c o r d ó des
estimarlos y que así se participe a 
los interesados, advi r t iéndoles que 
contra este acuerdo p o d r á n en el 
plazo de quince días , contados desde 
el siguiente a la notif icación, inter
poner recurso de reposic ión, confor
me al a r t í cu lo 218 de la Ley de 31 de 
Octubre del 35 y Reglamento de pro
cedimiento en materia munic ipa l de 
23 de Agosto del 23, en sesión del 11 
de Ju l io ú l t imo fueron desestimados 
por unanimidad los recursos de re
pos ic ión i n t e r p u e s t o s contra el 
acuerdo de 13 de Junio. 

E l acuerdo de 13 de Junio fué no
tificado a los interesados en 25 del 
mismo y el recuso de reposic ión se 
presentó el día 30 de repetido mes, 
así el plazo de quince días estableci
do para el silencio administrativo, 
descontando los d ías 4, U , 13 y 18 
que fueron feriados, t r anscu r r ió el 
d ía 19 y desde el 20 siguiente comen-

; zó á computarse el nuevo plazo para 
el recurso contencioso-administrati-
vo, t a m b i é n de quince d ías y que ex
piró el 5 de. Agosto, no obstante lo 
cual , fué el dia 7 cuando se p resen tó 
el escrito i n i c i a l de este procedi
miento. 

Los recurrentes no han hecho el 
previo depósi to de las cantidades 
que se les reclaman. 

Alegó la represen tac ión de los ac
tores, conforme al a r t í cu lo 42, citan
do los preceptos legales que es t imó 
pertinentes y t e r m i n ó suplicando se 

1 dicte sentencia « d e c l a r a n d o nulo y 
sin n i n g ú n valor el acuerdo recu
rrido.» 

, Resultando: Que admitida la de-
| manda y reclamado el expediente 
administrativo y publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL el anuncio relativo 
a la i ncoac ión del recurso, se confi
rió traslado al Sr. Fiscal , qd ién con-

j testó admitiendo en la sustancial los 
: hechos y alegando primero la pres
c r ipc ión de aée ión porque la de
mandase presentó después de trans
currido el plazo dé quince d ías si
guientes al de la fecha de la notiíb-



cac ión de haberse desestimado el 
recurso de reposic ión o sea fuera ya 
del plazo en que deb ió de ejercitarse, 
contando según la doctrina del si
lencio administrativo. T a m b i é n ale
gó la incompetencia de ju r i sd icc ión , 
fundada en el articulo 6.° de la Ley 
del 94 por no haber acreditado los 
demandantes haber pagado o consig
nado las cantidades de las que se les 
declara responsables, cita los a r t ícu
los 218 y 224 de dicha Ley munic i 
pal, el precitado de la de lo conten
cioso y el 225 de repetida Ley y ter
m i n ó suplicando que se estimen las 
excepciones propuestas y se confir
me el acuerdo impugnado, con im
posic ión de costas a los recurrentes. 

Resultando: Que conferido el tras
lado de ins t rucc ión , denegado el re
cibimiento a prueba y no h a b i é n 
dose solicitado por las partes la ce
lebrac ión de vista se las r equ i r ió 
para que presentaran nota sucin
ta de los heGhos y pruebas y mo
tivos ju r íd icos fundamentales de sus 
tesis respectivas s e ñ a l á n d o s e para 
vo tac ión de sentencia el día 21 del 
actual en que tuvo lugar. No se ad
vierte infracción d é l o s preceptos r i -
tuarios reguladores de la tramita
c ión . 

Visto siendo Ppniente el Magistra
do D. Teodosio G a r r a c h ó n Castri l lo. 

Visto los preceptos citados, los con
cordantes y de ap l i cac ión general. 
, Considerando: Que para proceder 
ordenadamente en el examen de los 
.problemas litigiosos se ha de discu
rr i r primero sobre las excepciones 
por el Sr .Fiscal opuestos a la deman
da, ambas de ca rác te r perentorio, 
pues en el caso de que se estimen no 
puede entrarse en la cuest ión de fon
do por no consentirlo la o r d e n a c i ó n 
brocesal. 

Considerando: K n lo relativo a 
la excepción de prescripciótn de ac
c ión que el a r t í cu lo 218 de la Ley de 
31 de Octubre de 1935, dispone que 
«ser^; requisito previo y cop iún a 
toda clase de recursos y al ejercicio 
de acciones civiles la in te rpos ic ión 
^ante la Corporac ión p Autor idad que 
hubiere adoptado el acuerdo del re
curso de reposición, que deberá en
tablarse dentro del plazo de quince 
días, contados desde el ri guien te a la 
notificación y por ser resuelto en el 
de otros quince días siguientes a su 
interposic ión». Por el mero transcur-
jso de este úl t i ipo plazo sin ser resuel

tas la reposic ión, «se en tenderá des
estimada en ap l icac ión del pr incipio 
del silencio adminis t ra t ivo .» 

E l a r t í cu lo 224 ordena que el re
curso de plena ju r i sd icc ión se for
m u l a r á mediante demanda dentro 
del t é rmino de quince d ías siguien
tes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposic ión o «al ven
cimiento del plazo para dictar lo», y 
como de la c o m p u t a c i ó n hecha en el 
resultado se obtiene que el presente 
recurso se presentó dos d ías después 
del en que finó el plazo de quince 
siguientes al en que debió tenerse 
por denegada la repos ic ión en vir
tud de la doctrina invocada del si
lencio administrativo claro está que 
la acc ión q u e d ó enervada por falta 
de ejercicio dentro del pe r íodo legal 
de actividad, sin que obste a esta 
af i rmación el hecho de que se recu
rriera dentro del tiempo contado a 
partir de la notificación de la dene
gación de la reposición, porque an
tes ya estaba denegada por Ministe
rio de la Ley y hab í a empezado a 
correr el plazo del recurso conten
cioso. 

L a doctrina 
como uno de 

opuesta en la demanda 
entrar en su fondo ^ Se Pue(Je 
cuenta que no hay f u ^ 1 ^ en 
gal bastante para U imn^61110 ^ 
presa de costas. posicióQ 

Fallamos: Que sin 
fondo del asunto debem?^' ,er i * 
declaramos mosaecl 

ex-

d e 1 silencio tiene 
sus fundamentos el 

impr imi r actividad en lá vida admi
nistrativa haciendo que las reclama
ciones se ventilen y sustancien en 
plazos cuya d u r a c i ó n m á x i m a se 
ha l la prefijada y como lo que se 
busca es la brevedad claro resulta 

' que el t é r m i n o de eslos recursos sólo 
t se cuenta a partir del d ía siguiente 
a la notif icación de la resolución 

¡ denegatoria de repos ic ión si ésta se 
dicta antes de los quince días si
guientes a éste recurso previo, por
que si pasan sin acordarse nada ya 
dice la Ley que queda supuesta la 
denegac ión a efectos precisamente 
de la no a l te rac ión de plazos. E l re
curso contencioso queda expedito en 
cuanto pasan los quince días si-

' gu íenles al en que se ins tó la repo-
¡ sición del acuerdo; este plazo es fa-
i tal e improrrogable y lá d isposic ión 
que así lo impone se adjetiva y de 
observancia literal como del dere
cho de ga ran t í a que afecta nada 
menos que el orden públ ico ; no pue
de admitirse en consecuencia la po
s ib i l idad de que el plazo reviva o se 
prorrogue por n i n g ú n motivo. 

Considerando: Q u e sentada la 
doctrina antecedente es inúti l refle
xionar sobre la segunda excepción 

.est^ada la ¡ Z ^ v 
de prescr ipción de acción ^ 
• a demanda y articulada n n ^ 5 
ñ o r Fisca l confirmando en r ^ ^ 
secuencia el acuerdo recurrid1 ^ 
abso luc ión d e l Avnnto^ Cotl 

pec.al . m p o s . c ó n de la, costa, * 
sadas.. Ldu-

Pub l íquese esta resolución en P! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia v 
devélvase a la oficina de origen ¿1 

j expediente administrativo. 
| Así, por esta nuestra sentencia, lo 
I pronunciamos, mandamos y flr¿¿ 
i m o s . - H i g i n i o García.-Eélix Buxó. 
! —Teodosio Garrachón.— Rubrica-
] dos.» 
| Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
libre y firmo la presente en Leona 

j diez de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal-
—R. Brugada.—V.0 B.0: E l Presiden
te, Fél ix Buxó. 

Juzgado de instrucción de León 
1 Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
| de ins t rucción de León y su par

tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en ei sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 166 del corriente año, rue
go a las Autoridades y encargo a lo 
Agentes de la Policía Judi^l , 
busca y rescate del semoviente q 
luego se reseñará subtraido la 

d e l l 2 d e Agosto d U i r n o ^ -
prauu en la carretera de I N ^ ^ 
este t é r m i n o municipa - a tíneZ. 
León, D. Felipe Sánchez ^ . . ^ 
pon iéndo lo en su caso a • F A „ 
de este Juzgado con la s; encueD' 
personas en cuyo Pod'r ítinia pose-
tre si no acreditan su leg» 

nana 
prado 

sion. 
Dado en León a 1-

de Septi 

de 1938.-III Año Triun fal.-

que Iglesias. - E l Secr 
Valent ín Fernández 

etario 1 iudic iat 

Reseca d e l s e ^ ^ 
Un c a b a l l o t e V ^ J ^ £ 

años , 
percherón, ^ 

Estado, de l ^ S nietros 
rrado de las cuatro V* 


